
 
 

 

MEMORANDO 

 
 

 

 
Radicado No:202301200034373 
 
 
Bogotá D. C., viernes, 22 de diciembre de 2023 
 
 
 
PARA:   JORGE LUIS ARZUAGA CADENA 

Gerente Rtvc (E) 
Resolución 04872 de diciembre 20 de 2023 
MINTIC 

  
 
DE:        LUIS FRANCISCO GARCIA MARTINEZ 
              Asesor Control Interno 
 
 
 
Asunto: Informe de auditoría al proceso Gestión Jurídica. 
 
 
 
Cordial saludo doctor Arzuaga,  
 
 
La Oficina de Control Interno presenta el informe de la Auditoría Interna al proceso 

de Gestión Jurídica. 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

 

Evaluar la gestión en la toma de decisiones con respaldo en el ordenamiento jurídico, con 

el propósito de verificar y hacer seguimiento al cumplimiento de la oportuna defensa de los 

intereses de la Entidad en los proceso judiciales, administrativos y extrajudiciales en los que 



 
 

 

sea parte o vinculada; así como realizar el cobro jurídico de la cartera comercial y de cobro 

coactivo, previa remisión por el área responsable.  

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

• Verificar la identificación y tratamiento de los riesgos de gestión del proceso y 

evaluación de los controles, a través del Sistema de Planeación y Gestión – Kawak. 

● Comprobar la trazabilidad y cumplimiento de los indicadores asociados al proceso, a 

través del Sistema de Planeación y Gestión – Kawak. 

● Verificar que, en la unidad de red de expediente digital, esté creada y actualizada la 

carpeta correspondiente a la ejecución contractual, así como la documentación 

soporte a la serie de contratos según las TRD. 

● Verificar el cumplimiento de los lineamientos de la guía para la conformación de 

expedientes contractuales a partir de agosto de 2022. 

● Verificar el estado de las transferencias documentales al Archivo Central. 

● Revisar las bandejas de entrada del Sistema de Información para la Gestión 

Documental ORFEO. 

● Verificar el cumplimiento de la normatividad referente al pago de la seguridad social 

de cada uno de los contratistas. 

● Evaluar la publicación de los documentos contractuales en la plataforma SECOP II. 

● Evaluar los tiempos de respuestas en las consultas elevadas a la oficina Asesora 

Jurídica. 

 
ALCANCE 

 
 
La auditoría se delimitará con el periodo comprendido entre el 01 de enero 2022 al 30 de 

junio 2023, con la información inherente al proceso de Gestión Jurídica. 

 

 
CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 

 
 
● Riesgos del proceso (corrupción, gestión/proceso) 



 
 

 

● Indicadores de gestión (estratégicos, plan de acción, sectoriales, proceso) 

● Ley 594 de 2000, artículo 11. Obligatoriedad de la conformación de los archivos 

públicos. El Estado está obligado a la creación, organización, preservación y control de 

los archivos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original, el ciclo 

vital de los documentos y la normatividad archivística. 

● Decreto 1080 de 2015, artículo 2.8.2.7.1. Establece los aspectos que se deben 

considerar para la adecuada gestión de los documentos electrónicos, señala que, “Es 

responsabilidad de las Entidades Públicas cumplir con los elementos esenciales tales 

como: autenticidad, integridad, inalterabilidad, fiabilidad, disponibilidad y conservación, 

que garanticen que los documentos electrónicos mantienen su valor de evidencia a lo 

largo del ciclo de vida, incluyendo los expedientes mixtos (híbridos), digitales y 

electrónicos”. 

● D-G-2 Guia para la conformación de expedientes electrónicos. 

● P-M-1 Manual de supervisión e intervención de contratos, en cumplimento de los 

numerales: 5.3 Facultades de quienes ejercen la vigilancia contractual en sus 

numerales 12, 13 y 14, 5.4 Funciones de Vigilancia Administrativa en su numerales 1,2, 

4 y 5.6 Funciones de vigilancia financiera en sus numerales 3, 4, 5 y 15 

● P-M-3 Manual de Contratación en cumplimiento del Título VI Documentos del proceso 

Contractual en cuanto al manejo y archivo de documentos es obligación de los 

Supervisores remitir y cargar toda la documentación que se produzca durante la 

ejecución del contrato para que la misma repose en el expediente contractual. 

● Decreto 1273 de 2018 Por el cual se modifica el artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el 

Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social, en relación con el pago y retención de aportes al 

Sistema de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores independientes y 

modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. 

● Ley 1150 de 2007 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos. 

 
 



 
 

 

METODOLOGÍA 
 

Para el desarrollo de la auditoría interna al proceso de gestión jurídica y en cumplimiento 

con lo establecido en la fase 3 ejecución de la auditoría, numeral 2.3.3 Determinación de la 

muestra de auditoría, del manual de auditorías de Control Interno, se aplicó el formato de 

cálculo de la muestra, en el cual se determinó para un tamaño de población de 122 

contratos suscritos y/o adiciones contractuales realizados en el periodo objeto de 

evaluación, seleccionar una muestra significativa, con el objetivo de emitir conclusiones 

acerca de la contratación del proceso en los siguientes tópicos: 

 

● Revisión en la plataforma SECOP II la muestra de 62 contratos en su etapa 

precontractual, contractual y poscontractual. 

● Verificar el número de pagos realizados a la seguridad social en la ejecución contractual 

por cada uno de los proveedores, es decir el 100% de los contratos. 

● Evaluar la completitud del expediente digital de 122 contratos ubicados en la carpeta 

compartida de la unidad de red de la Entidad. 

● Revisión de las bandejas del Sistema de Información para la Gestión Documental 

ORFEO. 

● Revisión de inventarios documentales, para la validación de la información transferida 

al archivo central. 

● Verificación de los dos indicadores y tres riesgos del proceso, registrados en el sistema 

de planeación y gestión - Kawak, módulos de indicadores, y riesgos y oportunidades. 

 
 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 

 

Con fundamento en las pruebas de auditoría obtenidas de la información relevante del 

proceso, se presentan los siguientes temas: gestión del proceso, hallazgos y conclusiones. 

 
A. Avance de la gestión del proceso 

 
Gestión realizada en la publicación de documentos contractuales en la 



 
 

 

plataforma SECOP II cumpliendo lo indicado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015 

 

1. Se evidencian 7 contratos por la suma de $ 346.938.403, que cumplen con las 

etapas precontractual, contractual y poscontractual. Ver hoja1. 

 

2. Se evidencian 13 contratos por valor de $ 1.189.496.071 que cuentan con la 

póliza de cumplimiento, formato y aprobación por el área jurídica. Ver hoja2. 

 

3. Al revisar los estudios del sector, se verificó la existencia de 19 contratos por 

valor de $ 1.067.369.042 donde se evidencia el estudio del sector. Ver hoja3. 

 

4. Se observa que 22 contratos por valor de $ 1.215.518.243 los cuales cuentan con 

el certificado de disponibilidad presupuestal y se encuentran debidamente 

registrados en la plataforma. Ver hoja4. 

 

5. Se observa que 17 contratos por valor de $ 996.526.975 los cuales cuentan con 

la aprobación del estudio previo. Ver hoja5. 

 

6. Se observa que 41 contratos por valor de $ 2.414.711.981, cuentan con el registro 

presupuestal registrado en debida forma. Ver hoja6. 

 

7. Se evidencia la aprobación del ordenador del gasto en la minuta de 55 Contratos 

por valor de $ 3.039.931.554 los cuales cumplen con este lineamiento. Ver hoja7. 

 

8. Se evidencia que 6 Contratos por valor de $ 307.609.067 cumplen con la 

programación de pagos de acuerdo con lo establecido en las minutas. Ver hoja8. 

 

9. Se evidencia que se realizó el registro de la ejecución contractual en 28 contratos 

por valor de $ 1.530.452.744. Ver hoja9. 

 



 
 

 

Gestión realizada por el proceso frente a medición y análisis de indicadores 
estratégicos, operativos y gestión de riesgos así: 

10.  Para el logro de los objetivos y metas institucionales alineadas con el plan 

estratégico y plan de acción, el proceso estructuró una batería de dos indicadores 

clasificados en estratégicos y operativos, indicadores que de acuerdo a las 

mediciones, análisis y desempeños registrados en el Sistema  de Planeación y 

Gestión kawak, le han permitido al proceso y a la Entidad realizar de manera 

oportuna la toma de decisiones, detectando las desviaciones en el cumplimiento 

de los objetivos institucionales.  

 
ID Indicador % Avance 

555 Oportunidad en la atención de las consultas 
y conceptos jurídicos realizados a la OAJ 
de competencia de la CGJ, por las 
diferentes áreas de RTVC 

100% 

556 Oportunidad legal en las siguientes 
actuaciones: i) contestación de las 
demandas y/o acciones que son notificadas 
a la Entidad, 

100% 

        Fuente de información Sistema de Planeación y Gestión - Kawak - Indicadores de Gestión  
 
 

11. En cuanto a la gestión del riesgo, el proceso realizó identificación y análisis de 

sus riesgos, y de igual forma adelantó la evaluación, seguimiento y controles de 

acuerdo a sus frecuencias.  

 

ID Riesgo Controles Calificación 

24 Corrupción Posibilidad de sustracción, 
concentración y manipulación de la 
información relacionada con los 
procesos judiciales y extrajudiciales y 
procesos administrativos con el fin de 
recibir algún beneficio. 

2 100% 



 
 

 

334 Proceso Posibilidad de afectación económica 
por emitir conceptos jurídicos erróneos, 
bajo normatividad y/o reglamentación 
desactualizada, debido al 
desconocimiento de la normatividad y/o 
reglamentación por parte del abogado a 
quien se le asigna la solicitud. 

2 100% 

335 Proceso Posibilidad de afectación económica 
por sentencia o imposición de multas o 
sanciones como consecuencia de la 
intervención ante autoridades 
administrativas, judiciales y 
extrajudiciales en la defensa de los 
intereses de RTVC, debido al 
incumplimiento de lineamientos 
normativos, o extemporáneos.  

1 100% 

Fuente de información Sistema de Planeación y Gestión Kawak - Módulo riesgos y oportunidades  

 
Gestión realizada por el proceso frente las consultas elevadas al proceso, así: 

 
12. Se evidencia que, durante el periodo evaluado, se atendieron las consultas sobre 

propiedad intelectual, las cuales se distribuyeron en 590 contratos, 345 consultas, 

677 conceptos y 1 charla, estas fueron resueltas de manera oportuna, 

garantizando así una adecuada atención a los requerimientos de los usuarios. 

Ver hoja10. 

13. De acuerdo a la información suministrada por el área de Gestión Jurídica, se 

observa que existen 68 consultas de representación judicial de las cuales a todas 

se les dio respuesta. Ver hoja11.  

14. De acuerdo con la información se observa que existen 23 consultas de las cuales 

7 se encuentran clasificadas en otras y se resolvieron de manera oportuna, y 16 

fueron anuladas por falta de información de quien solicita la consulta y/o desiste 

de la misma. Ver hoja12.  

15. Se evidencia el cumplimiento de 405 pagos de la seguridad social (EPS, pensión 

y ARL) correspondiente a la ejecución contractual, cumpliendo con lo enunciado 

en el ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7 “Pago de cotizaciones de los trabajadores 



 
 

 

independientes al Sistema de Seguridad Social Integral” decreto 1273 de 2018. 

Ver hoja13. 

 

16. Se observó que 70 obligaciones específicas relacionadas en los informes de 

actividades registrados en las cuentas de cobro archivadas en la unidad de Red 

de la carpeta Expediente Digital, correspondientes a 11 contratos cuentan con 

las evidencias que dan cumplimiento de la actividad, observando lo establecido 

en los manuales de contratación y supervisión. Ver hoja14. 

 
 

Gestión realizada por las áreas de la Oficina Asesora Jurídica donde se evidencia 
el cumplimiento de la Guía D-G-2 para la Conformación de Expedientes 
Electrónicos en los tipos documentales correspondientes a la ejecución 
contractual, así: 

 

17. Se evidencia que 120 contratos por valor de $ 4.479.546.293 cuentan con la 

carpeta del expediente contractual. Ver hoja15. 

 

18. Se evidencian los soportes de pago completos correspondientes a la ejecución 

contractual en 92 contratos por valor de $3.345.811.020. Ver hoja16. 

 

19. Se evidencian 116 contratos por valor de $4.395.843.353 en donde los 

documentos se encuentran firmados digital y/o electrónicamente. Ver hoja 17 

 

20. Se observó en los documentos contractuales de 30 contratos por valor de 

$1.356.020.367, los cuales cuentan con correo de aprobación cuando se han 

aprobado electrónicamente. Ver hoja18. 

 

21. Se evidencian en los documentos contractuales de 87 contratos por valor de 

$3.421.391.415, que en los soportes de pago las firmas  digitales son válidas. Ver 

hoja19. 

 



 
 

 

22. Se observó en los documentos correspondientes a la ejecución contractual de 

120 contratos por valor de $ 4.402.596.293, que los soportes de pago 

corresponden al contratista. Ver hoja20. 

 

23. Se observó que 59 contratos por valor de $2.074.497.009, cuentan con el acta 

de finalización. Ver hoja21. 

 

24. Se observó que 49 Contratos por valor de $1.857.712.275, aplican la 

nomenclatura definida en la Guía para la Conformación de Expedientes 

Electrónicos. Ver hoja22. 

 

25. Se verificó el estado de las Transferencias Documentales Primarias, donde se 

evidenció que de acuerdo a la Tabla de Retención Documental, se encuentran al 

día conforme los tiempos establecidos en archivo de Gestión. 

 

26. Se revisaron las bandejas del Sistema de Información para la Gestión 

Documental ORFEO, donde se evidencio que al 30 de junio no tienen 

documentos pendientes de trámite. 

 
 

B. Hallazgos 

 
Debilidades en las acciones implementadas en los planes de mejoramiento con 
ocasión de los informes de seguimiento a la obligación de publicación en SECOP 
II de los contratos realizados en el primer y segundo semestre del 2022. 

 

 
1. Se evidencian 12 contratos por valor de $ 658.948.733, en estado “pendientes de 

aprobación “, es decir, no se evidencian las gestiones realizadas por el supervisor 

para continuar con el trámite del proceso contractual. Ver hoja23. 

 

 



 
 

 

Respuesta del auditado: 

“Se acepta la observación y frente a la misma se propondrán las acciones de mejora 

pertinentes…”. 

Análisis del equipo auditor: 

Teniendo en cuenta la Respuesta del auditado, se ratifica la observación.  

 
2. Se evidencian 7 contratos por valor de $ 557.739.440, los cuales se encuentran 

en estado de “revisión del proveedor “, es decir, no se observan las gestiones 

realizadas por el supervisor para continuar con el trámite del proceso contractual. 

Ver hoja24. 

 
Respuesta del auditado: 
“...Los contratos se encuentran en estado “Revisión del Proveedor”, ya que el contrato no 

fue aceptado por el contratista. Los documentos postcontractuales de los contratos 

relacionados en este ítem, se cargan por mensaje en la plataforma SECOP II.…” 

 

Análisis del equipo auditor: 
Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, la observación se mantiene.  

 
 
3. Se evidencian inconsistencias en el registro de 18 contratos administrativos y/o 

de funcionamiento en donde el valor del contrato no concuerda con la minuta y el 

SECOP II, presentando una diferencia de $ 340.041.224. Ver hoja26. 

 
Respuesta del auditado: 
“...Se acepta parcialmente la observación, toda vez que respecto de los 5 contratos que 

se presentan a continuación sí se evidencia la inconsistencia observada.…” 

 

Análisis del equipo auditor: 
Teniendo en cuenta la Respuesta del auditado, la observación se mantiene, dado 

que no desvirtúa lo evidenciado por la Oficina de Control Interno. 

 



 
 

 

4. Se evidencian 52 contratos por valor de $ 3.027.959.817, los cuales se 

encuentran en etapa precontractual o contractual y llevan más de 180 días de 

terminados y aún no se han cerrado. Ver hoja27. 

Respuesta del auditado: 
“...Las observaciones que efectúa la Oficina de Control Interno frente a 33 contratos son 

correctas..…” 

 

Análisis del equipo auditor: 
Teniendo en cuenta la Respuesta del auditado, la observación se mantiene, dado 

que no desvirtúa lo evidenciado por la Oficina de Control Interno. 

 
 
5. Debilidades en el registro en el SECOP II, al evidenciarse que, 17 contratos por 

valor de $ 1.132.095.841, no cuentan con la póliza y su aprobación por el área 

respectiva. Ver hoja28. 

 
Respuesta del auditado: 
“...En 6 contratos la observación de la Oficina de Control Interno es correcta…” 

 

Análisis del equipo auditor: 
 

Teniendo en cuenta la Respuesta del auditado, la observación se mantiene, dado 

que no desvirtúa lo evidenciado por la Oficina de Control Interno. 

 
 
6. Al realizar la verificación de los estudios previos en el SECOP II, se evidenció 

que, 40 contratos por valor de $ 2.307.529.178, no cuentan con este documento 

de acuerdo con los lineamientos establecidos. Ver hoja29. 

 

Respuesta del auditado: 

“Al verificar la plataforma SECOP II cada uno de los contratos tiene los estudios previos 

cargados. Aclaramos que 8 contratos corresponden a la vigencia 2021 y sobrepasan el 

alcance definido por la Oficina de Control Interno para esta Auditoría, ya que el periodo 

auditado es desde el 01 de enero 2022 al 30 de junio 2023.”. 



 
 

 

Análisis del equipo auditor: 

Nuevamente fueron revisados los contratos por Ley 80 en el SECOP II, se 

evidencia que el documento de los estudios previos no se encuentra cargado. 

Respecto a los 8 contratos que inician en 2021, los contratos presentan una 

modificación en el año 2022, razón por la cuál son objeto de la auditoría. Por lo 

tanto, se mantiene el hallazgo. 

7. Al verificar la publicación de los certificados de disponibilidad presupuestal, se 

observa que 37 contratos por valor de $ 2.159.379.977, no cuentan con este 

documento en la plataforma SECOP II. Ver hoja30. 

 

Respuesta del auditado: 

“Los 37 contratos relacionados en este hallazgo, encontramos que todos cuentan con 

este documento, es decir, fue debidamente cargado en la plataforma…”. 

 

Análisis del equipo auditor: 

Nuevamente fueron revisados los contratos por Ley 80 en el SECOP II, se 

evidencia que el documento de los CDP, no se encuentran cargados, Por lo tanto, 

se mantiene el hallazgo. 

8. Se observan 42 contratos por valor de $ 2.378.371.245, en los cuales no se 

evidencia formato de aprobación del estudio previo. Ver hoja31. 

 

Respuesta del auditado: 

“...2 Estudios Previos se encontraban publicados, pero no tenían la firma digital o 

electrónica, por ello se procedió a subsanar la falencia cargando nuevamente los 

documentos con la firma respectiva…”. 

Análisis del equipo auditor: 

Nuevamente fueron revisados los contratos por Ley 80 en el SECOP II, se 

evidencia que los formato de aprobación de los estudios previos no se encuentran 



 
 

 

cargados. Respecto a los 8 contratos que inician en 2021, los contratos presentan 

una modificación en el año 2022, por lo tanto son objeto de la auditoría. Por lo 

anteriormente expuesto se mantiene el hallazgo. 

 
9. Al verificar la aprobación del ordenador del gasto en el clausulado contractual, se 

evidencian 4 contratos por valor de $ 334.966.666, no cumplen con este requisito 

para su perfeccionamiento. Ver hoja32. 

 

Respuesta del auditado: 
“…La minuta y la aprobación del contrato 075-2023 se cargaron por mensaje, de acuerdo 

con el estado del contrato en el aplicativo. 

•    La minuta y la aprobación de los contratos 058-2023 y 1063-2022 fueron publicados 

con el ánimo de subsanar la debilidad encontrada. 

•     1 contrato de la vigencia 2021 sobrepasa el alcance definido por la Oficina de Control 

Interno para esta Auditoría, ya que el periodo auditado es desde el 01 de enero 2022 al 

30 de junio 2023…” 

 

Análisis del equipo auditor: 

Nuevamente fueron revisados los contratos por Ley 80 en el SECOP II, se 

evidencia que la aprobación del ordenador del gasto en el clausulado contractual 

no se encuentra cargada. Respecto al contrato 2031-2021, éste presenta una 

modificación en el año 2022, por lo cual es objeto de la auditoría.  

Por lo anteriormente expuesto se mantiene el hallazgo. 

10. Se evidencian 32 contratos por valor de $ 1.796.740.111, que no cumplen con la 

programación de pagos de acuerdo con lo establecido en el clausulado 

contractual. Ver hoja33. 

 
Respuesta del auditado: 
 
“..., 31 contratos no cuentan con un plan de pagos, pero su ejecución contractual sí ha 

sido gestionado por el supervisor…” 



 
 

 

Análisis del equipo auditor: 

Teniendo en cuenta la respuesta del área la observación es aceptada para 31 

contratos, nuevamente fue revisado el contrato 248-2023 por Ley 80 en el 

SECOP II, confirmando que el plan de pagos no se encuentra cargado. 

Por lo anteriormente expuesto se mantiene la observación. 

 
11. Al revisar la ejecución contractual, se evidenció que 31 contratos por valor de 

$1.756.765.476, no cuentan con los soportes de ejecución de contrato como: 

informes de actividades, factura y planilla correspondiente al pago de los aportes 

de la seguridad social. Ver hoja34. 

 

Respuesta del auditado: 
“La ejecución contractual de los 31 contratos se encuentra publicada en la plataforma 

SECOP II, en 19 casos los documentos ya estaban en la plataforma y en 11 contratos se 

subsanó la falencia alimentando la plataforma con los  correspondiente…”. 

 

Análisis del equipo auditor: 
Teniendo en cuenta la respuesta del auditado, se hace nuevamente una 

verificación en la plataforma SECOP II, evidenciando que los contratos 

relacionados no cuentan con los soportes indicados. 

Por lo anteriormente expuesto se mantiene la observación. 

 
12. Al verificar la publicación del registro presupuestal, se observó que 11 contratos 

por valor de $ 538.629.006, no cuentan con este documento. Ver hoja35. 

 

Respuesta del auditado: 
“...En 7 casos los Registros Presupuestales ya se encontraban publicados y en los otros 

7 fueron publicados para subsanar la deficiencia encontrada. 

 El contrato 2052-2021 no corresponde al contratista que hacen mención en el Anexo…” 

 



 
 

 

Análisis del equipo auditor: 
1. Se evidencian RP que existen pero no están firmados. 

2. Con respecto al contrato 2052-2021 no estaba incluido en la hoja35   

 

Por lo anteriormente expuesto se mantiene la observación. 

 
. 
13. Al verificar la fecha de expedición del registro presupuestal en 3 contratos por 

valor de $ 108.000.000, se evidenció que fueron expedidos después de la fecha 

de inicio, inobservando lo establecido en el inciso 2 del artículo 49 de la ley 179 

de 1994. que hace alusión a que “esta operación es un requisito de 

perfeccionamiento de estos actos administrativos…”. Ver hoja36. 

 

Respuesta del auditado: 
“...el registro presupuestal es un requisito para la ejecución contractual, por tanto, la fecha 

de su expedición en todos los casos podrá ser la misma de la suscripción del contrato o 

posterior a esta, incluso dentro del término de aprobación de las garantías que, para el 

caso de -RTVC- es de tres días hábiles… ”. 

 

Análisis del equipo auditor: 
El registro presupuestal fue expedido después de dar inicio a los contratos 

relacionados, lo que incumple lo establecido en el inciso 2 del Artículo 49 de la 

Ley 179 de 1994 “esta operación es un requisito de perfeccionamiento de estos 

actos administrativos”, por lo tanto se mantiene el hallazgo. 

 
14. Al verificar la ejecución contractual en 17 contratos por valor de $ 874.912.375, 

no se evidencian los documentos que soportan los pagos. Ver hoja37. 

 
Respuesta del auditado: 
“...En el Manual de Contratación de -RTVC- versión 11 Título VII “Publicidad de los 

Documentos y Actos”, encontramos los documentos mínimos que deben ser publicados, 

a saber: a. Acta de inicio del contrato, cuando aplique b. Informes de supervisión c. Pagos 

con sus correspondientes soportes. d. Acta de Finalización e. Acta de liquidación del 

contrato, cuando aplique… ”. 



 
 

 

Análisis del equipo auditor: 
Se mantiene el hallazgo, ya que no se evidencian los documentos soportes 

contractuales como:  las facturas, la seguridad social,  en algunos pagos de un 

mismo contrato, es decir, algunos pagos cuentan con la factura y la seguridad 

social y otros no.  

 
Incumplimiento de la Guía D-G-2 para la Conformación de Expedientes 
Electrónicos en los tipos documentales correspondientes a la ejecución 
contractual, así: 
 
15. Al verificar en la unidad de red el expediente digital en la carpeta de ejecución 

contractual, se observó que 29 contratos por valor $ 1.182.185.273 hacen falta 

soportes de pago. Ver hoja39. 

Respuesta del auditado: 
“... Una vez revisada unidad de red Expediente Digital en la carpeta de ejecución 

contractual, señalamos lo siguiente…18 contratos cuentan con la ejecución contractual 

cargada en el Expediente Digital…”: 

 
Análisis del equipo auditor: 
Teniendo en cuenta la respuesta del auditado y la revisión efectuada nuevamente 

en los expedientes, la observación se mantiene para 7 contratos. 

Para los demás contratos se evidencia que se tuvo en cuenta la observación de 

la OCI, por todo lo anterior se mantiene la observación.  

 
16. Al revisar la carpeta de expediente digital, se evidenció que 5 contratos por valor 

de $132.152.940, no contienen documentos para la validación de la aprobación 

Digital o Electrónica de los documentos. Ver hoja40. 

 
Respuesta del auditado: 
“..Una vez revisada unidad de red Expediente Digital en la carpeta de ejecución 

contractual, precisamos lo siguiente.. tres contratos sí contemplan los documentos 



 
 

 

correspondientes en su ejecución contractual y fue posible validar la aprobación digital o 

electrónica..”. 

 

Análisis del equipo auditor: 
Verificado nuevamente, se observa que el área implementó la acción de mejora 

sugerida por Gestión Documental para 3 contratos, se recomienda mantener la 

acción preventiva. 

 
17. Existen 24 Contratos por valor de $ 920.385.622 en donde se evidencia que no 

tienen correo de aprobación cuando se ha firmado electrónicamente. Ver hoja41. 

 
Respuesta del auditado: 
“…Una vez revisada la unidad de red Expediente Digital en la carpeta de ejecución 

contractual, realizamos las siguientes observaciones… las inconsistencias encontradas 

por la Oficina de Control Interno fueron corroboradas y subsanadas…”. 

 

Análisis del equipo auditor: 
Verificado nuevamente, se observa que el área implementó la acción de mejora 

sugerida por Gestión Documental, sin embargo, la observación se mantiene para 

11 contratos. 

 
18. Debilidades en el proceso de supervisión de contratos, al evidenciarse que, en 

26 Contratos por valor de $929.034.471, no se pudo establecer la autenticidad 

de la firma digital en los documentos relacionados. Ver hoja42. 

 

Respuesta de auditado: 
“.. Las falencias descritas en este numeral son ciertas; en cada caso concreto se procedió 

a validar y establecer la autenticidad de la firma digital en los documentos relacionados..” 

 

Análisis del equipo auditor: 
Después de revisar los expedientes, se evidencia que para 1 contrato se 

mantiene la observación, contrato 900-2022, por lo que no se observa el correo 

de aprobación del acta, teniendo en cuenta que es firma electrónica. 



 
 

 

19. Al verificar el contrato 58-2023 de Juan Pablo Estrada Sánchez, por valor de 

$125.400.000, se evidencia que, los documentos contractuales en el pago #6 no 

corresponden al contratista.  

 
Respuesta de auditado: 
“El error descrito en este numeral es cierto; se validó en Orfeo y se cargó los documentos 

contractuales en el pago #6 que sí corresponden al contratista”. 

 
Análisis del equipo auditor: 
Después de revisar los expedientes, se evidencia que el área implementó la 

acción de mejora sugerida por la OCI, teniendo en cuenta lo anterior,  se 

recomienda mantener la acción preventiva. 

 

20. Se evidencian 37 contratos por valor de $ 1.435.702.277 que no cuentan con el 

acta de finalización. Ver hoja43. 

 

Respuesta de auditado: 
“ Respetuosamente solicitamos eliminar este hallazgo, ya que los 37 contratos cuentan 

con una debida justificación que nos indica el por qué este documento no se encuentra 

en el Expediente Digital. Igualmente, en aquellos donde el acta de finalización se 

encontraba en Orfeo se cargó al expediente contractual respectivo, subsanando la 

debilidad presentada..”. 

 
Análisis del equipo auditor: 
Verificado nuevamente, se observa que el área implementó la acción de mejora 

sugerida por Gestión Documental, sin embargo se evidencia que para 13 

contratos la observación se mantiene. 

 
21. Se observó que 72 contratos por valor de $ 2.670.284.018, no aplican la 

nomenclatura definida en la Guía para la conformación de Expedientes 

Electrónicos. Ver hoja44. 

 

 



 
 

 

Respuesta de auditado: 
 
“... En 39 contratos la observación no es procedente porque la nomenclatura definida en 

la Guía para la conformación de Expedientes Electrónicos se implementó en el mes de 

septiembre del año 2022… En 26 contratos el hallazgo de la Oficina de Control Interno 

es cierto, pero se procede a subsanar lo correspondiente implementando la 

nomenclatura…” 

 

Análisis del equipo auditor: 
Verificado nuevamente, se observa que el área implementó la acción de mejora 

sugerida por Gestión Documental, sin embargo, para 3 contratos se mantiene la 

observación y se recomienda mantener la acción preventiva. 

 
22. Verificados un total de 122 contratos, se identificó que el contratista describe sus 

actividades realizadas dando cumplimiento a la ejecución contractual en las 

diferentes minutas, no obstante, los informes de supervisión no presentan 

evidencia clara del acontecer en su ejecución, forma, fecha de cumplimiento o 

radicados, que evidencien el cumplimiento de lo convenido. Ver hoja45. 

 
Respuesta del auditado: 
“Las observaciones de la Oficina de Control Interno son ciertas. Ahora bien, teniendo en 

cuenta el plan de mejoramiento para el Hallazgo H.22-2023 en el mes de junio del 2023 

se solicitó verbalmente a los contratistas la concentración en carpetas de la entidad (VPN) 

de cada una de las evidencias de actividades relacionadas con la ejecución del contrato; 

previo a esto cada contratista relacionaba las evidencias de forma autónoma y 

posteriormente las actividades eran revisadas por el supervisor del contrato.…”. 

 

Análisis del equipo auditor: 
El área auditada acepta la recomendación de la Oficina de Control Interno. Por lo 

anteriormente expuesto se mantiene la observación. 

 

23. Verificada la población auditada que corresponde a 122 contratos, se evidencian 

73 contratos los cuales no cumplieron con una o varias de sus obligaciones, 



 
 

 

identificando que el supervisor dio su aprobación, sin corroborar durante todo el 

periodo de ejecución el cumplimiento de las mismas. Ver hoja46. 

 

Respuesta del auditado: 
“Las observaciones de la Oficina de Control Interno son ciertas; se evidencian 73 

contratos los cuales no cumplieron con una o varias de sus obligaciones. …”. 

 

Análisis del equipo auditor: 
Teniendo en cuenta la Respuesta del auditado, se ratifica la observación  

 

24. Se observó que en 37 contratos no se presentan los informes de actividades del 

mes de diciembre y que están registrados en las cuentas de cobro, incumpliendo 

el compromiso adquirido con la Entidad. Ver hoja47 

 
Respuesta del auditado: 

“Los 37 contratos que se relacionan en la Hoja47 cuentan con el informe de actividades 

del mes de diciembre” 

Análisis del equipo auditor: 

Se verificó nuevamente el expediente digital, identificando que el registro de 

actividades del mes de diciembre fue cargado en la carpeta contractual, pero esté se 

realizó con fecha posterior a la entrega del preinforme de auditoría. 

Por lo anteriormente expuesto se mantiene la observación. 

25. Verificadas las planillas de aportes a la seguridad social de los contratistas de 

gestión jurídica, se observaron debilidades en los pagos de uno o más periodos, 

al no encontrar 4 aportes por valor de $ 2.844.000 correspondientes a 1 contrato, 

incumpliendo el artículo 2.2.1.1.1.7 “Pago de cotizaciones de los trabajadores 

independientes al Sistema de Seguridad Social Integral” decreto 1273 de 2018. 

Ver hoja25 

 



 
 

 

Respuesta del auditado: 
“...En la plataforma de ORFEO se encuentra la cuenta de cobro y la planilla pagada del 

contrato 2052-2021; no fue posible verificar los valores en la plataforma de pago de 

aportes porque esta solo permite validar la información 2 años atrás,…” 

Análisis del equipo auditor: 

Una vez verificado el ORFEO no coincide la planilla cargada con la respuesta del 

auditado, por lo anterior no se sabe a cual contrato corresponde. 

Por lo anteriormente expuesto se mantiene la observación. 

26. Se observaron debilidades en el pago de algunos periodos en 16 contratos, que 

corresponden a 40 pagos donde el valor liquidado a la seguridad social es inferior 

al 40%, esto de acuerdo con “ARTÍCULO. 3.2.7.1. Ingreso Base de Cotización 

(IBC) del trabajador independiente con contrato de prestación de servicios 

personales” según el decreto 1273 de 2018, observándose una diferencia de 

$3.368.585. Ver hoja38. 

Respuesta del auditado: 

“...Se solicita respetuosamente consultar las observaciones que se incluyeron en la hoja 
correcta….” 

Análisis del equipo auditor: 

Analizando la respuesta emitida, se verificó que la información sí corresponde al 

contratista, para los casos donde no se puede subsanar la información, se debe 

realizar una acción de mejora, por lo tanto se mantiene la observación. 

27. Al verificar las 1629 consultas de Propiedad Intelectual se observa que 11 

conceptos y 5 consultas fueron contestadas de manera extemporánea, 

superando los tiempos de respuesta. Ver hoja25. 

 

 

 



 
 

 

Respuesta del auditado: 

“...El hallazgo respecto de 15 consultas contestadas presuntamente de forma 

extemporánea, no contempló el procedimiento a través del cual, el término de respuesta 

se inicia, una vez se tenga la completitud de la información. 

 

Las 15 consultas relacionadas se hayan resuelto por fuera del término de 10 días, ya que 

estas fueron devueltas por falta de información. Por consiguiente, sí fueron atendidas 

dentro de los tiempos y conforme al procedimiento J-P-3-ASESORÍA JURÍDICA– V9.”  

Análisis del equipo auditor: 

Una vez verificada la Respuesta del auditado, la OCI no evidencia que las 

consultas fueron devueltas, por consiguiente se mantiene la observación.   

 
C. Conclusiones 
 

1. De una muestra de 122 contratos verificados, se observa que:  

● 120 contratos tienen creada la carpeta de Ejecución Contractual, lo cual 

equivale al 98%. 

● 92 contratos tienen completos los soportes de pagos, lo cual equivale al 

75% 

● 87 contratos cumplen con la validez de las firmas digitales en los 

documentos, lo cual equivale al 71%  

● 59 contratos cuentan con el acta de finalización cuando se ha culminado el 

contrato, lo cual equivale al 60% 

 
2. De 122 contratos evaluados, el 40% cumplen con los lineamientos establecidos a partir 

de la publicación de la D-G-2 Guía para la Conformación de Expedientes Electrónicos. 

 



 
 

 

3. Se observa un cumplimiento del 100% en los tiempos de los documentos en la fase de 

Archivo de Gestión y se han cumplido las Transferencias Documentales primarias, 

conforme lo definido en la Tabla de Retención Documental. 

 

4. Se presenta un cumplimiento en el 100% de tramité de gestión en las comunicaciones 

oficiales radicadas en el Sistema de Información para la Gestión Documental - Orfeo. 

 

5. Una vez verificados 62 contratos de la gestión contractual, en la plataforma SECOP II, 

se observa que: 

  

● 46 contratos cumplen con el proceso de publicación de la póliza lo que equivale al 

74%.  

● 25 contratos cumplen con el proceso de publicación de los estudios previos lo que 

equivale al 41%. 

● 22 contratos cumplen con el proceso de publicación de los estudios del sector lo 

que equivale al 35%. 

● 22 contratos cumplen con el proceso de publicación del certificado del registro 

presupuestal lo que equivale al 40%. 

● 20 contratos cumplen con el proceso de publicación del formato de aprobación de 

los estudios previos lo que equivale al 32%. 

● 58 contratos cumplen con la publicación de la aprobación del ordenador del gasto 

lo que equivale al 93%. 

● 30 contratos cumplen con el proceso de publicación de la programación de pagos 

lo que equivale al 48%. 

● 32 contratos cumplen con el proceso de publicación de la ejecución contractual lo 

que equivale al 52%. 

 

6. El 100% de los indicadores del proceso, cumplen con los lineamientos establecidos en 

el manual de planeación estratégica de RTVC y el Sistema de planeación y gestión - 

kawak.  

 



 
 

 

7. Frente a la gestión y administración del riesgo del proceso, se pudo determinar que, 

los 5 controles que corresponden al 100%, se encuentran presentes y funcionando 

efectivamente. 

 

8. De un total de 1514 obligaciones contractuales revisadas, 1163 cumplen con los 

soportes que evidencian la ejecución contractual, lo que equivale al 77%. 

 

9. Teniendo en cuenta el Decreto 1273 de 2018 Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social, se revisaron 483 pagos de la seguridad social donde se identificó 

que el 432 pagos se realizaron correctamente, lo que equivale al 89% de la población. 

  

10. Se presenta un cumplimiento del 99% en los tiempos de respuesta a las consultas 

realizadas a la oficina Asesora Jurídica, es decir que de 1629 consultas que se 

presentaron se respondieron 1614 oportunamente. 

El presente informe se da a conocer a los integrantes del Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno (CICCI) a través del aplicativo ORFEO GOB. 

 

Con atento saludo, 
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